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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 16 diciembre de 2022 

 

 

Demanda: Verbal-Restitución de inmueble Leasing 

Demandante: 
Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A  

NIT. 890.903.937-0  

Demandado: Sandra Patricia Sánchez Cañas C.C.41.923.444 

Radicado: 630013103002-2022-00163-00 

Asunto: Suspende proceso  

 

De conformidad con el numeral 2, del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se accede a la solicitud de suspensión del proceso, que de consuno 

elevaron las partes, hasta el 19 de diciembre de 2022 (doc.024) 

 

En esa medida y en concordancia con lo señalado en el auto adiado el 5 de 

diciembre de 2022, el control de términos se realizará una vez se reanude el 

proceso, a partir de la anterior fecha. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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